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ERSOLUCION Nm, 

SICOLAS CASSIS USCOCOVICE 

INTENDENTE DE COPAS, 

En ejercicio ús las atríbaciones señaladas por el señor 5u 
porintendante de Coapañlas según Rezolución *£053 de 22 = 
án Aiciembre de 1.976; 

SONS As ANDO: 

.4e el 26 4e =aya de 1,977 sg/ha otorgado ante «=l 
sotario 2” de este cantón dector Jorge Jara Crau la escritu- 
ra pública por la cual la cozpañía 4e responsabilidad lísita 
ña “IVAR BOESAN UOKPAÑÍA LISXITADAY e transforms en /opañÍa 
añóniza adoptando la deñominación de "IVAN EOBMAN CLA.”, au- 
menta Su capital y reforsa sue . sociales; 

ue el señor Peter Pobsan Descalzí, Gerente ue ¿á£ 
cia sociedac, según ue ha acreditado, ha presentado tres co- 
plas poteriales de la uisma solicitando la aprobación de la- 
transformación, aumento de capital y reforga de estatutos: 

Cue la persona jurídica que se transforza en oun- 
_añía anónima con la denominación de "IVAN BOBCNAN C.ñ,” e - 
constituyó coro compañía de responsabilidad lízitada, con la 
denominación de “¿WN BORMAN COMPAÑÍA LISTTADA” según escri- 
tura pública otorgada ante el Sotario 2* de aste cantón, el- 
26 de marzo de 1.569 e inscrita en el registro Nercantil de- 
Suayaquil el 2 de abril de 1.969 de fojas 3.171 a 3.1988 núne 
ro 582 del fezístroa Mercanti2 y anoteala bajo el 214,624 del- 
saperterio., 

ve mediante escritura pública otorfada anto el - 
lotario 2* de Suayáaquíl, el 24 4e abril de 1.269, so fusiona 
la zencionada compañía con la denomimada "IVAR ROMNAS € CIA” 
escrítura cue ful inscrita en el segistro Xercantil el 7 de- 
junío de 1.969, 

ue wedíante Resolución *? 0170 ¿e 27 do aoril de 
1.977, el inisterio de Industrias, Comercio e Integración - 
ha sutorizado la reinversión del sacto extranjero señor Assar 
Robaan ivareon; : 

ue el Departamsnto de inpscción de esta Superin- 
tendencia de Compañías ha presentado el faforas N*%77-578-01A 
de 28 %4e julíto de 1.977, 102 trorpruéma la corresta íntegra - 
ción Gal aumento de cepítal en los términos constantes en la 
mencionada escritura; 

CUE consta ñe La *iemma esecritura que se han cum - 

plido los requisitos legales: 
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ARRICULO PRIXERE. probar: Y la transtormación de 
la compañía de responsabilidad - 

limitada denominada “IVAX BOBMAN COHPAJIA LIMITADA” on oops - 
ñla anónima con la denomiración de “IVAR BOBHAM CLA. *: by el - 
aumento de capítal efectuado por dicha compañía en la runa de- 
CINCO MILLUMES CUATROCIENTOS MIL SUCRES, oom lo cual el capi - 
tal de la compañía sorá de SEIS “ILLONES DE SUCRES, representa 
da por selscientas acciones inarias y nominativas de líaz - 
mil sucres cada una y, cl a reforma ¿de estatutos constantes- 
en la misma escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. Y Ddaponer ue el sotario 2* de - 
este cantón anoto al margen de- 

la matríx de la escritura pública 44 transforanción, aumento - 
de capital y raforma de estatutos de la mencionada cempafla, - 
otorgada el 26 de vayo de 1.977, que se la aprueba en vírtud - 
de asta Resolución. El señoar Hotaria sentará razón del cusp11 
riento de esta anotación marginal. - 

ARTICULO TERCERO. Á Disponer que el Xeglistrajór Xar- 
canti1l de 2uavraquil: a) inscriba 

la referida escrítura píblica y esta Pesolución en el tegiatro 
Hercantil a se cargo, de acuerdo a los Arta. 198 y 163 de la - 
Ley de Compañías codifi ada y hrt, 3* del .£. 19733 de 22 de- 
agosto de 1.375; y, bY ponga las notas de xeferencia que Jispo 
ne el inciso primero del art, 51 de la Ley de Registro. 

ARTICULO CUNRROÁ Disponer que el dotario 2? de es- 
te cantón tome razón del conteni- 

do de la eserítura cue se uanda a inscribir al margen de las - 
matricos de las otorgadas el 26 de marzo de 1,969, por la cual 
se constítuyS la compañía; y, de la Ge 24 de abxil de 1.365, - 
por la cual se fusionó, con la compañía IVAN- BOH3SAN 4 CIA. 

'RPIÍCULO QUINTO. A Distponer qué *£$e publique por una 
sola vez en na de los perlodicos 

de mayor circulación en esta ciudad el extracto de la escxitu- 
xa piblica de 26 de mayo de 1.:77, ue será elaborado por «ste 
Despacho y la razón de su aproación, 

. COMUNTQUESE Dada y firmada. en la Superintemiencia 
dé Compañías en Suayaquil a cuatzo de sto de mil novecientos 
setenta Y, nato. s 
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Proveyó y firmó la Resolución que antecede el se- 
ñor doctor icolás Cassís Uscocovich, Intendente de Compañías 
en Cuayaquíl a los cuatro días del ves de agosto de nil nove- 
cientos setenta y siate.- LO A 
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6jas 17.791 a 17.797, número 3.922 del Registro 

o 21.894 del Repertorio.- Guayaquil, a ocho de a- 

QUEDA inscrita esta resolución f 

Mercantil y anotada bajo el 

    gosto de p4l novecientos seiísita y siete.- El Registrador Mercantil.- 

     

    

    

   

  

ABOGADO MESTOR MIBUEL. 
Registrador Mercantil del. 

AR ANORADE 
fñtón Guayaquil 

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior resollción a Aojas 3.180 del Registro - 

Mercantil de 1.969; y, 

ciones respectivas.- A 

, al margen de las inscrip-     

    

    

As a : 
RLIQ0-del mismo Registro de 1.2 

novecientos setenta y siete.- 

El Registrador Mercantil.-    
  

Registrador Mercantil del Caátón Guayaquil 

 


